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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceía del i.'^ de Junio.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

Provincias P'aseongadas y Navarra.— 
El General en Jefe, en telégrama de 
ayer, participa que el Cura de Baraon- 
da con 48 facciosos armados se presen
tó á indulto en Elorrio; dice tambien 
que el General Acosta con una briga
da de su division salió por la mañana 
de Durango para Oñate, y el General 
Letona con otra brigada de la suya salla 
de Villaro para Alava por Villarreal.

El Teniente General D. Rafael de 
Echagüe, Conde del Serrallo, que des
tinado á las órdenes del General en 
Jefe del ejército del Norte llegó ayer 
mañana á Zumarraga, ha participado 
que al mediodía salió en un tren espe
cial para esta corte el Sr. Duque de 
la Torre, y que se habia encargado 
interinamenle del mando de aquel 
ejército.

El Gapitan General de las provin
cias llegó anteayer tarde á Bernedo en 
persecución de las facciones, que hu
yeron á su aproximación, habiendo 
pernoctado en dicho punto para seguir 
la persecución en combinación con la 
brigada Zorrilla.

El Gobernador militar de Bilbao 
dice que el General Lesea salió an
teayer en dirección de Orduña, y el 
Brigadier Salcedo pernoctó en Zorno
za, y que no quedaba en la provincia 
mas que una partida de 80 á 100 hora 
bres mandada por el titulado Capitan 
José María Urquijo, procedentes de las 
facciones de Alava.

El mismo Gobernador participa que 
los Alcaldes seguían recbgiendo armas 
y mandando relaciones de los faccio
sos acogidos á indulto, habiéndose re
cibido ya en Bilbao 2.046 armas de 
fuego, 1.833 armas blancas, 162 cana
nas, site cajones y tres sacos de muni
ciones y otros efectos de guerra.

Las facciones de Careaga y Carasa 
reunidas bajaron anteayer en direc
ción de la Rioja alavesa; siendo perse

guidas por fuerzas de dicha provincia 
y Navarra.

La facción Aguirre, á la que se ha 
unido la de Idoy, cruzaron por Puente 
la Reina y Mañeru, cogiendo la corres
pondencia oficial y llevándose al con
ductor hacia Artasu.

El Canónigo Manterola fué preso 
ayer en Bayona, con órden del Go
bierno francés de ser expulsado del 
territorio de la República por la fron
tera alemana.

.2/w¿Z<j!Z«r#a.=El Teniente Coronel de 
la Guardia civil D. Antonio González, 
despues de tres jornadas sin descanso, 
alcanzó en la tarde del 30 á la facción 
carlista mandada por el cabecilla Don 
Manuel Lopez Caracuel, que se titula
ba Brigadier Comandante General en 
Jefe de la Boca del Valle de Sierra- 
Morena, término de Villanueva de la 
Jara, y despues de una hora de fuego 
fueron batidos, cayendo prisioneros el 
citado cabecilla, con sus Ayudantes y 
35 individuos mas, entre ellos un Cu
ra con su criado, y cogiéndoles todos 
sus bagajes, 62 armas de fuego, 27 
bayonetas, dos fardos de cartuchos y 
y otros efectos, tres caballos y dos mu
los, las facciones han tenido cinco in
dividuos heridos y la tropa un cabo.

Castilla la P^ieja.—LA facción que se 
presentó en Destriana (Leon) fué bati
da y dispersada ayer jpor él Teniente 
de la Guardia civil D. Ramón Salguei
ro, cerca de la Cabrera, haciéndole 
cinco prisioneros, y cogiendo 13 armas, 
un cajón de municiones, tres caballe
rías, efectos de botiquín y otros.

Castilla la Nueva.—L& columna ' del 
Comandante Condé batió anteayer la 
facción Bermudez, Mulita y Gura de 
Alcabón en el término de Villarrubia 
de los Ojos, causándoles varios heri
dos; y el Comandante Bonel la alcanzó 
en Malagón, haciéndole un muerto y 
varios heridos, y teniendo la columna 
un Alférez de cazadores de Barcelona 
y un cabo heridos.

En el resto de la Península nó ocur
re novedad.

(Gaceta del 2 de Junio.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 
MAÜRUGADA DE HOŸ ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias Pascon^adas y Navarra.=^ 
El General en Jefe interino. Conde del

Serrallo, participó ayer tarde desde 
Alsásua que las facciones de Iturbe, Mo
chen y el Cura de Orio le esperaban 
en Legazpia para presentarse y aco
gerse á indulto, como lo han verifica
do con sus Jefes en número de 633 
hombres, todos armados.

Las facciones alavesas de Velasco y 
Varona, que llevaban la dirección del 
Valle de Orozco, y en cuyo seguimien
to iba ayer el General Lesea con la 
primera brigada de su division, han 
coniramarehado sobreOrduña La bri
gada Tello se encontraba en Murguía,

El Gapitan general de las Provin
cias manifiesta que persiguiendo las 
facciones Carasa y Careaga consiguió 
avistarías anteayer á las siete y media 
de la tarde en el puerto de Barroci, 
cambiando nuestras tropas algunos ti
ros con dichas facciones, ocasionán
dolas 10 ó IJ heridos, y muerto el se
gundo Jefe de Garasa, que fué en
terrado ayer en Artucea y se cree era 
Montoya.

El Brigadier Zorrilla desde Arraceta 
se dirigió á perseguir el grupo mayor 
que quedó de las expresadas facciones 
al huir y fraccionarse.

El General Moriones sigue una acti
va persecución contra la facción Aguir
re, que ha marchado por Ilzarbe y 
Madoz á Lecumberri, impidiéndola de 
este modo que efectúe la recluta de 
mozos, como de nuevo lo verificaba.

Cataluña.=VA Gapitan general da 
cuenta de que la columna del Teniente 
Goronel Cappa ha batido en el Mas dé 
Magrin á las facciones de Bobé, Ma
nero y Cariúcel, que reunidas compo
nen unos 160 hombres, habiéndolas 
causado varias bajas y cogido dos pri
sioneros. Ninguna otra novedad ha 
ocurrido en aquel distrito.

Biír^oí.=Manifiesta el Gapitan ge
neral que nada tiene q le participar 
sino la presentación á indulto de nue
ve individuos, entre ellos dos Guras.

Castilla la Nueva.=^Se han acogido á 
indulto en Valdepeñas, ante el Coman
dante de la Guardia civil, nueve in
dividuos.

La facción del Gura de Alcabón sigue 
perseguida por las tropas. En el tér
mino de Alcaudete, en qué fué batida 
esta facción, se ha encontrado el cadá
ver del cabecilla D. Agustín Moya.

En el resto de la Península se dis
fruta tranquilidad.

GOBIERNO DE LA PROVINIGA.

Desde mi último Boletín, se ha re
cibido en este Gobierno el siguiente 
despacho.

«El cabecilla Amilibia con 337 hom
bres de su facción se presentó, á in
dulto anteanoche ante el Alcalde de 
Zuraárraga, y en Qñale se presentaron 
con igual objeto 150 individuos, últi
mos restos de las facciones de Guipúz
coa. El batallón cazadores de Barbas
tro alcanzó en el pueblo! de Barriga 
(Alava) á la facción Cuevillas, hacién
dola 14 muertos, 4 heridos que se en
tregaron al Alcalde y 53 prisioneros, 
cogiéndola bastantes armas de fuego y 
blancas, tres caballos y algunos efec
tos de guerra.. La mayor parte de la 
facción Careaga se ha acogido á in- 
dull|O en Lagran; desapareciendo este 
cabecilla, pero lo^ pUps qqe i,ban en 
la misma facción, el Uarnado Rico de 
Antuñano, D. Antonio Loza, D. Patri
cio Irigoyen, los Curas dé Págáúós y 
Loña y otros cuatro fueron hechos, pri
sioneros después de hacer alguna re
sistentia, resultando grave mente he
rida el primero dedos nombrados.»

Lo que se'anuncia ah público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 3 de Junio de 1872.= 
El Gobernador interino, Enrique Fer
nandez.

TERCERA SECCION.

NÚM. 360.

SECRETARIA DE GÔBIERNÔ 
de ia Áudiejicia de ^alía'dofid.

Circular.

El limo. Sr. D. Ramón Figueras y 
Porret, notnbrado por S. M. el; Rey 
(q. D. g.) Presidente de esta Audien
cia en Real decreto de 20 de Mayo úl- 
timo, ha tomado posesión de su cargo 
en el dia de hoy. ,

Lo que de órden de S. I. se circula 
p<ir los Boletines onciales para’ conoci
miento de todos los funcionarios del 
órden judicial y Ministerio fiscal.

Valladolid L*^ de Junio de 1872*=3
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Baltasar Bahina.^^Senores funciona
rios del orden judicial y Ministerio 
fiscal del territorio de esta Audiencia.

^ Nu#.'3S8.

Don l^i-i^ii-^^GH y f^af^aSj Juez Je pri
mer a insíancia del Jistriío de la Au
diencia de esta Ciudad de/^aUadoUd.

Hago saber: que en dicho Juzgado y 
por testimonio del Escribano que re
frenda se sigue juicio de: a bin testa lo 
de Lucía Gómez (^l.vo^* natural de 
Bembibre, partidode Ponferrada, pro
ven ci a d^-fíeon, mujerque fue de Pe
dro Bolado, vecinos de esta ciudad, 
donde falleció en treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta v 
jUjUq, i,.Habiéndose anuinciado dicho 
ahintestato por lérhWno dfe treinta 

' diaá é?) Ó^tóffcé* de Febrero último, no 
se han presentado mas herederos que 
María Gómez Calvo, hermana de la 

, /Ldèîd, ’ iéè5¡ia ^de Léóh. Eri su vista en 
auto de veintinueve del que fina he 
dispuesto se anuncie por veinte dias 

’ yl faUecirriSorilo* intestado de la Lucía 
Gótriéz Calvó, para que los que se 
crean con derecho á heredaría compa- 

. ;rc^p3fn,G<iP e^tpí Jujígadó dentro de di
cho: plazOj que empezará á coutarse 

’desdé que áe inserte eri el Bulelin q/i- 
‘ ciql dé esVa provincia, con los/ docu- 

mepto? que acrediten,su parentesco.
, , , ¡‘P3dO'-?.n‘ Ví'dado'Ud íL treinta y uno 
; ,d8 Máyo de míL ochocientos setenta y 

dos.'=í=Migúél''Gil y Varg'aà.=::Poi‘ mán- 
’Hadó dei S. S., Léon Goiizalez Cuende.

í.: i ; 'NuM. 312.»' '

¡Don ISaéas Conde^i Escriiano de Cámara 
■ hà&iliidüÿ 'iri eitd'AÜdiekjciá 'dui^ante 

' 'l^’en^érmedad de’ Don. Bids Afaria 
Al^/iso/Rodr^aez, .

* * Certifico: que en la Sala, de lo civil 
.dis este,Superior iTdfewal ?fiihan se
guido pardos, trámites de derecho los 
autos, seguidos entre .laucas , Minguez, 
vecino de Curiel, en representación de 
-sü riiujer Sabina Berrueco, con Julián 
y JoaqUin Gonzalo, de la misma ve
cindad. El Recaudador de costas de los 
Curiales-de esta Audiencia y el Minis
terio fiscal, sobre tercería de mejor 
derecho á los bienes embargados al 
Lucas para pago de las costas que sé 
impusieron á éste én la causa que se 
siguió á su instancia qonlra el Julián 
y jo^áquin.Gqnzalo, ^or palumnia: en 
cuyos autos puestos en estado de vista 
y verificada esta en el dia prefijado 
con audienciæJôrâJ dd'lfos ¿Abogados de
fensores de las parles y ,en rebeldía de 
los citádós .Iulian y Joaquin óonzalo, 
sé ha dictado la ‘sentencia, cuyo con- 
ténidó y el de su'puhlicacion es como

Semencia.

En la ciudad de Valladolid á diez 
■ y siete de iMayo de mil o.chociehtos.se- 

tenta y ,dos,,eni,los autos que sigue 
.Lii^jMdngUe?í,•■ vecino ide-Cúriél, en, 

repiésehlácion de su mujer Sabina 
Berrueco: D. Facundo Grande su Pro
curador; con Julián y Joaquín Gonza
lo, de la misma vecindad, y en su re
beldía los Estrados del Tribunal; el 
Reca^ádpr' ’general de costas de los 
Gunillas dé esta Audiencia, y el Mi
nisterio fiscal; sobre tercería de mejor 
tierecho á doS bienes embargados al 
Lúeas ¿aj^i^ipa^o de las costas, que se 
impusieron a este en la causa que se 
siguió á su instancia contra el Julián 
y Joaquín Gonzalo, sobre calumnia: 
cuyos autos penden en esta Audiencia 
y su Salando lo civil en grado de ape- ■ 
laeion de la sentencia dictada por el 
Juez tle primera instancia de Peñafiel 
en cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta; y en los que ha sido 
Ponerité Don Julián M. Pardo.

. '.Vistos.;
. Aceptando los resultandos y consi-. 

derándóS que comprende la referida 
seniendá apelada.

Fallatuos: qué debecuog confirmar.-.y 
c'onfirmaínos la expresada sentencia, 
por la erial se'Meélára q'ue eS dé* la 
propiedad tlé Sabina Berrueco la ter
cera parle ,4^1^ perfa.jdç Pedro lió a 
deslindada en autos;, maridando,aUar 
en su virtud el eiïïbargo qué sobre 
ella pésá, dejándola á la libre disposi- 
ciari dé la Sabina, siguiendo los pro
cedimientos de apremio respecto á los 
demás bienes embargados, sin hafér 
especial condenación de costas, sin 
qué hagamos lampoeo;especial conde
nación de las costas ocasioriádas en 
esta segunda instancia.

, Pjubjicándoae esta sentencia en el 
Boledmo^ciaide la provincia por la» -re- 
beldía de Juliah y Joaquín Gonzalo.

Así por está nuestra sentencia lo 
prpriunejatqos, mandanios y firmamos. 
—José M.® Alix.=Julian M., Pardo.= 

. José: M.“ Payuéta.- í -
, PublicacÍori‘.=í=Léidú V publicada fué 

la seriténciá'ánl'efior por el Sr. ’D. Ju
lián M. Pardo, como ministró P.ontinte 
en cstiis autos, estand» celebrando au
diencia pública la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia de Valladolid hoy diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos se
tenta y dos; de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado ,c.ertificü.==Sabas 
Conder

Sé hizo sabér la preinsé.ria sentencia 
al Procurador Grande, Recaudador de 
costas y Ministerio fiscal, y para que 
llegue esta á conocimiento de Julian y 
Joaquin Gonzalo iusertándose en el 
Bolelin q^cial de ésta provincia, según 
se ordena al final de la misma á los 
efectos consiguientes, libro la presen
te ep Valjadolid á veinte y tres de 
Mayo de 1 mil ochocientos setenta ‘ y 
dos,—Sabas Conde.

CUARTA SECCIOÍÍ.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de EaHadoHd.

En la Gacela de Jfíadrid del dia 26 
del actual núm..^.'147 se halla inserto 

el pliego de condiciones para la subas-" 
ta pública del papel de cigarrillos, 
cuyo tenor literal es como sigue:

Plieg-o de condiciones ¿ajo las cuales la 
Hacienda pública conlrala el abasieci- 
miento del papel que se emplea para 
liar cigarrillos en las Fábricas de ta
bacos de la Península.

L* El dia 27 de Junio de 187^, de 
una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas, bajo la Presidencia del Excelen
tísimo Sr. Director general, asociado 
dé los Jefes de Administración del 
mismo centro, del Oficial Letrado y por 
ante Notario, á'conlratar en subasta 
pública la adquisición del papel fuerte 
y media cola que aproximadamente 
podran necesitar las,Fábricas de taba
cos para liar cigarrillos durante el pe 
riodo de tres años. <

2 .' En el momento de darse prin
cipio á la licitación el Excrao. Sr. Ui- 
.•nistro de Haciienda remitirá a! Direc
tor general un pliego cerrado , éri que 
ha d.e constar el LÍj)ó de precio máximo 

,,4^^ poT érida gruesa.-Mel referido papel 
. a.fipn.ará la RacienJa, y que ha de ser
vir de base á la subasta.

3 .“ Los licitadores entregarán en 
el acto de la stibasta' y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales Serán recibidas por el Direc
tor general, quien las numerará por 
el órden de su presentación, para ser 
despues abiertosa presencia de los pro- 
ponente.s.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde.

4 .® Para: que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1 .° Estár redactadas c,o.ri arreglo 
al adjunto modélo'.
. .. 2.® Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
eondicion 5.*, cuya carta dé pago se 
acotripañará séphrádamenié del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 .“ Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 
de los doí trimestres anteriores á la 
subasta. En caso de hallarse la propo
sición suscrita por un extranjero de
berá unirse garantía firmada ppr un 
español que reúna aquellas condi
ciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados ó en su lugar personas 
con poder bastante que examinará el 
Letrado ántes de presentarse la propo
sición.

Y 4.° Expresar en letra el preejo 
sin agregar .njjnguna condición even
tual.

5 .® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá eq 28.750 pese
tas, que constituirá, previas las debi
das íormalidadés, en la Caja general de 
Depósitos con él carácter de necesario, 
en metálico ó Sus equivalentes,' a los 
tipós éstáblééidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto con 
arreglo á la legislación vigente. .
^’ 6'?' Terminada que sea la recepción 

i de pliegos por el Director, los pasará 

al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el órden que 
hubieren sido presentados, tornando 
nota de su contenido. La Junta de su
basta juzgará en el monaento de la va
lidez de las proposicionés.úActo seguido 
procederá la Junta á abrir el pliego 
que contenga el precio máximo fijado 
por el Exemo. Sr. Ministro, publicán
dolo el Director general, quien én su 
vista declarará si hay lugar á adjudi
car el servicio, ó si siendo los precios 
de las proposiciones más elevados que 
el fijado por el Gobierno debe apla
zarse la adjudicación.

7 .® Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente 
el servicio al mejor postor, á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno re
sultasen dos ó' más iguales, se adnniti- 
rán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por el espacio de un cuar
to de hora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo.

Si durante él no se mejorase ningu
na de las proposiciones iguales, se ad
judicará el servicio á la que se hubiese 
presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo
sición no .se abrirá el pliego del Go
bierno.

8 .® El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento de! servicio con 
la cantidad de 57.500 pesetas, que 
constituirá eri la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias.siguien
tes a la fecha en que se le comunique 
la adjudicación, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para éste oljeto con arreglo á lo 
mandado en Real órden de 5 de Junio 
de 1867 y demás disposiciones vigentes. 
No podra el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización 
del contrato. En este ca,so ó en el dé 
rescision le sera dcvueltó si no ¡Tiéshi
tase que debiera quedar afecto á oirá 
responsabilidad nacida del mismo con
trato, eri virtud de comunicación que 
la Dirección general de Rentas pa.sará 
á la de la Caja general de Depósitos, 
dentro del plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se comuniqué al 
contratista la adjudicación dél servi
cio, otorgaréi la correspondiente escri
tura pública, cuyos gastos y. el de,sus 
cuatro copias serán de cuenta del mis
mo. Si no lo verificase, así como si en 
el término prefijado no depositara la 
fianza, perderá el rematante el depó
sito hecho para licitar y se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio dél 
rhismo, produciendo esta declaración 
los efectos que se expresan en el artí- 
cúlo 5.® del Real decreto de 27 dé .Fe
brero de 1852.

9,’ El qye resulté contratista no 
tendrá derecho á pfedir aumento del 
preció estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, ni próroga dél contrato, sean 
cualesquiera las pausas én que para 

..ello se fundé.
, 10. El cóniratp empezará á regir 

el día siguiente al en que se comuni-
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que al rematante la adjudicación del 
abastecimiento y terminará en 30 
de Junior de 1875; pero si anted de 
esta fecha se acordase el desestan
co det tabaco, se variase el sistema 
administrativo de la Renta ó se sus
pendiera la labor de cigarrillos de 
papel por cuenta de la Hacieiida, el 
Gobierno podrá disponer la inmedia
ta terminación del contrato ó su con
tinuación en la parte que considere 
necesaria, sin que el contratista ten
ga derecho á indemnización de perjui
cios por ningún concepto.

El contratista continuará el abaste
cimiento bajo lis mismas condiciones 
de este pliego en los tres meses siguien
tes á la terminación de su contrato en 
el caso de que al finalizar este no se 
hubiese subastado el servicio, ó no hu
biera aun empezado á practicarle el 
nuevo contratista á cuyo favor se ad
judique.

11. El papel objeto de este contra
to será precisamente blanco y de las 
clases conocidas por fuerte y media 
cola, conteniendo cada gruesa 12.000 
papelillos, y cada urio de estos las di
mensiones de 76 milímetros de largo 
por 38 de ancho, conforme á las mues
tras que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas desde la 
publicación de este pliego hasta que 
tenga lugar la subasta.

12. El número de gruesas de papel 
fuerte y media cola que durante el 
período de tres años necesitarán las 
Fábricas de tabacos podrán ser el si- 
guiente:!- A 

FÁBRICAS.'

PAPEL 

FUERTE.

Gruesas.

PAPEL 

HEDIA COLA

Gruesas.
TOTAL.

Alicante. . 28.000 4.000 32.000
Cádiz. . . 7.000 1.000 8 000
Coruña. . 10 000 2.000 12.000
Gijon. . . 5.000 1.000 6.000^
Madrid. . 108.000 » 108.000
Sevilla. 24.000 4.000 28.000
Valencia. , 5.000 1.000 8.000

Total. . 187.000 13.000 200.000

Estas cantidades sé fijan solamente 
para qUe los licitadores tengan un co
nocimiento aproximado de la impor
tancia del servicio, por lo cual el que 
resulte contratista estará obligado á 
entregar mayor ó menor número dé 
gruesas de papel de las que quedan se
ñaladas, según el aumento ó disminu
ción que sufra el consumo, sin que 
tenga derecho á indemnización de 
perjuicios cualquiera que sea la dife
rencia de más ó de menos.

13. Si durante este contrato se sus
pendiera la labor de cigarrillos en 
alguna ó algunas de las Fábricas que 
se citan, el contratista no tendrá dere
cho á que se le reciba el papel corres
pondiente á las en qUe sé ácordare 
aquella medida; pero si la confección 
de dicha manufactura se hiciere exten
siva á la fábrica de Santander no com
prendida en este pliego, ó se acordase 
el establecimiento de alguna ó algunas 
nuevas Fábricas más de las que hoy

ei5.isten, el contratista tendrá obliga
ción de surtirías del papel necesario 
bajo las mismas bases que se fijan para 
este contrato.

14. El contratista constituirá por 
su cuenta, dentro de cada Fábrica de 
las que haya de abastecer, un depósito 
de papel permanente en cantidad igual 
al que los mismos establecimientos 
puedan consumir en dos meses y que 
le señalará la Dirección general de 
Rentas al hacerle el primer pedido. 
Estos depósitos, que habrán de quedar 
constituidos ántes de los dos meses 
siguientes á la fecha en que se le re
claman, se reemplazarán sucesivamen
te con el papel que el contratista vaya 
suministrando, y formarán parle inte
grante de la última consignación que 
se le haga á la terminación del ser
vicio.

15. La Dirección general de Ren
tas pasará al contratista, con la anti
cipación de 30 dias, el pedido de papel 
para el consumo de cada trimestre, y 
el contratista deberá empezar las en
tregas ántes de finalizar dicho plazo, 
continuándolas en la proporción que 
le designen las Fábricas con arreglo á 
sus necesidades: en la inteligencia de 
que el total número de gruesas que 
comprenda la consignación habrá de 
quedar entregado al terminar el se
gundo de los meses á que él pedido se 
refiera. Si durante el trimestre de cada 
pedido fuese preciso mayor cantidad 
de papel, el conirausia tendrá obli
gación de entregarlo, previo aviso que 
le dará la expresada Dirección con la 
anticipación de 15 dias.

16. Las entregas se harán en las 
Fábricas por gruesas, conteniendo cada 
una 12 paquetes de á 1,000 papelitos 
útiles y cortados, con peso de 948 gra- 
mós las de papel media cola y 862 gra- 
mos las de fuerte, incluso el embalaje 
que quedará á beneficio de la Ha- 

. cienda.
17. El reconocimiento del papel se 

efectuará por las‘personas que desig
nen los Administradores .lefes de las 
Fábricas á presencia de los mismos, 
con asistencia, de los respectivos Con
tadores, del representante del contra
tista y ante Notario. Los funcionarios 
á quienes se confiera la ejecución de 
este servicio y los Administradores se
rán inmediatamente responsables de 
la calificación que les merezca el pa
pel, y los Contadores asumirán la res
ponsabilidad del reconocimiento si en 
el acto no protestasen de cualquier 
falta que pudieran observar y no die
sen de ello cuenta á la Dirección ge
neral de Rentas.

Terminado el reconocimiento se ex
tenderá por el Notario la oportuna 
acta que firmarán todos los concurren
tes, y cuidará de remitir el Adminis
trador Jefe respectivo ála antecitada 
Dirección general.

18. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el ret 
conocimiento del papel, le prestará su 
conformidad firmando el acta: en caso 
contrario podrá pedir un segundo re- 
conocimiento á la Dirección general 

de Rentas dentro del plazo de 10 diasj , 
contados desde el en que se apruebe í 

el acta del primero> puyo centro lo S 
otorgará, si procediese, siempre que se 
lubiese solicitado ántes de terminar 
dicho período, nombrando la persona 
ó personas que deban praclicarlo. !

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se veri
ficará con asistencia de Notario, á pre
sencia de los funcionarios que hicieron 
el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, baciéndolo 
constar en- el¡acta correspondiente, las 
razones que motivaran la primitiva 
calificación del papel si esta fuese dis
tinta de la que merezca en el segundo.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos recono
cimientos, serán responsables de la ca. 
lificacion q,ue den al papel, y por lo 
tanto de los perjuicios que de aquella 
pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen 
en los segundos reconocimientos serán 
de cuenta del contratista cuando en 
ellos se confirme el desecho del todo ó 
parte deí papel que séa objeto de los 
mismos, y sólo se eximirá de hacer di
cho abono cuando en totalidad se le 
reciba aquel.

Tambien corresponde al contratista 
el satisfacer los que por cualquier otro 
concepto originen las entregas del pa
pel hasta su admisión y recibo en las 
Fábricas.

19. El papel declarado inútil se 
conservará por las Fábricas en el local 
separado, del que tendrá una llave el 
contratista, y las cantidades que defi
nitivamente se le desechen las extrae
rá acto seguido con la obligación de 
reponerlas en los ocho dias siguientes 
al en que hubiera tenido lugar el re
conocimiento, siendo de su cuenta los 
gastos que se originen.

20. Declarada la admisión del pa
pel útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, hasta cuyo momento no 
cesará la responsabilidad del contra
tista, las ,.Qní.tadurías„ dej das .Fábricas 
expedirán certificaciones valoradas de 
cada entrega ai precio de contrata 
con el V.“ B.® del Administrador Jefe, 
cuyos documentos se extenderán en 
papel del sello 11 por cuenta del con
tratista.

21. Las certificaciones de pago, 
que estarán expedidas á favor del con
tratista, se pasarán por la Dirección 
general de Rentas á la del Tesoro pú
blico para que.sea abonado su impor
te en la Tesorería Central de la Ha
cienda pública, siempre que hubiesen 
sido comprendidas las cantidades que 
representen en la respectiva distribu
ción de fondos, con objeto de que pue
dan hacerse efectivas dentro del mes 
siguiente al en que haya sido admiti
do el papel.

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos, no 
se hiciese el pago por cualquier causa 
y el contratista lo hubiera reclamado 
dé la Dirección general de Rentas, 
tendrá derecho al abono de un inte-

3_ 
res anual de 6 por 100, que empezará 
á devengarse á los 30 dias siguientes 
al en que debió verificarse el pago, y 
cesará en el que este se efectúe .

Tambien podrán.'el contratista soli
citar del Exetno. Sr. Ministro de Ha
cienda la rescision del contrato cuan
do los pagos sufriesen dos meses de 
demora y la cantidad que se le adeuda
se excediera de8ú;000 pesetas, siem-* 
pre que hubiera reclamado su abono 
y no se le hubiera hecho.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

22. Si el contratista ño hiciese las 
entregas en los plazos marcados eri là 
condición 15, le excitarán los Admi
nistradores dé las Fábricas á que las 
haga en él término de 15 dias, pasado 
el cual sin haberlás verificado recoge
rán el papel dél depósito; y cuándo 
éste no fuése suficiente, dispondrá^ 
aquellos la compra dél necesario sin 
más aviso por cuenta del mismo con
tratista, quien pagará todos los gastos 
que se ocasionen de éicéso al precio 
de contrata. Si el contratista se nega
se á satisfacér estos gastos, se tomará 
de su fianza la cantidad á que ascien
dan, quedando obligado á reponerla 
en el término de ochó diás; y si no lo 
hiciere, se procederá contra él admi- 
nistrativáméñte por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesito en la ley 
provisional de Administración y Con
tabilidad dé la Hacienila pública, sin 
que tenga derecho á reclamación ni 
protesta de ningún género, desesti
mándose cualquiera que intente para 
detener los indicados procedimientos, 
aunque se funde en la falta dé pago 
por parte de la Hacienda. De la mistna 
manera se procederá contra el intere
sado cuando en el plazo marcado en 
la condición 18 no verifiqué la répo’- 
sicion del papel que le hubiese sido 
desechado ó tomado del depósito.

23. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, se verifi- 
cara por su cuenta eñ los términos 
expresados en la condición anterior 
hasta un mes despues de la nueya su
basta que, con arreglo al Real decre
to' de 27 de Febrero de 1852', habrá de 
celebrarse dentro de los dos mesés si
guientes al dia del abandono para con
tratar el suministro del papel por todo 
el tiempo que reste del de duración 
prefijado á su contrato; quedando res
ponsable al piago del sobrepecio del 
que se adquiera por Administración y 
del importe total á que ascienda la di
ferencia de más que resultase entre el 
precio de la nueva contrata y el de la 
abandonada, así como el 6 por 100 
sobre las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuencia 
del abandono, cuyo intèrés se deven
gará desde la fecha en que . se haga el 
desenvolso. Esta responsabilidad se 
cubrirá con su fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se le embargarán, según lo pre
ceptuado en el art. 19;de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de aquel

MCD 2022-L5



4
mismo año; pero si el precio obtenido i 
en la nueva licitación fuere igual ó 
menor, se le devolverá la parte que 
quede de la fianza despues de pagados 
el sobreprecio y la diferencia de más 
de que se hace mérito, si no le resulta 
otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato ó de las incidencias á que dé 
lugar su ejecución. Si el precio á que 
por cualquier mOtivo se adquiriese el 
papel, con arreglo á lo prescrito en la 
condición anterior y en la presente, 
fuese menor que el fijado en este con
trato, no tendrá derecho el contratista 
á reclamar la diferencia.

24. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego, 
renunciando desde luego todo privile
gio ó fuero incluso el de extranjería. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento é inteligencia, cuan
do aquel no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se dic
ten, se resolverán por la via conten- 
cioso-adrainistrativa, sin que esto pue
da servir de pretexto para interrum* 
pir la ejecución del servicio.

También queda obligado el contra
tista á tener un representante en cada 
Fábrica, de cuyos nombramientos dará 
oportunamente aviso á la Dirección 
general de Rentas.

25. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes candiciones, 
así como el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante del mismo para los 
efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.y que reúne 
todas las circunstancias que exije la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta^ número....  fecha.... y en el

Soleitn oncial de la provincia de..... 
número....  fecha.... y de cuantas con* 
diciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente al 
suministro de papel fuerte y media 
cola que en el trascurso de tres años 
necesiten las Fábricas de labácos de la 
Península, se compromete á entregar 
cad.a gruesa, bajo las condiciones in
dicadas, al precio de...,, pesetas... cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 8 de Mayo de 1872.=E1 Di

rector general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones.=Madrid 
14 de Mayo de 1872.— Camacho.

Lo que se inserta para conocimiento 
de cuantas personas quieran intere
sarse,en este servicio,

Valladolid 31 de Mayo de 1872.= 
Perfecto Arnaiz.

QUINTA SECCION.

ÑÚM. 330.

J^lcaldía constitucional dé 
5i Pabló de la Moraleja.

No habiéndose presentado aspirante 
alguno á la Secretaría de esta Corpo
ración, se anuncia por segunda vez, 
con el sueldo anual de 500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, dentro del tér
mino de un mes, á contar desde la in- 
serciott de este anunció en el Boletín 
ofieiál. ‘ '

San Pabló de là Moraleja 20 de Ma
yo de 1872.=E1 Alcalde, Fraheisco 
Mera.

NuM. 183.

Ayuntamleuto constitucional de llelgar <le Abajo.

Extracto de los acuerdos que yo el Secretario del mismo formo, de los to
mados por dicho Ayuntamiento durante los dos meses últimos del tercer tri
mestre, en cumplimiento del art. 104 de la ley municipal de 20 de Agosto de 
1870.

Mes DE Febrero de 1872.

Diai.'‘

Se dio posesión al nuevo Ayuntamiento, habiéndose nombrado Alcalde j 
Síndico, y señalaron para celebrar las sesiones ordinarias los Lúnes de cada 
semana.

DiaS.

Se nombraron las comisiones respectivas y á los empleados del Ayúntamien- 
to, así como tambien se confirmaron los poderes de los agentes de la capital y 
la córte. '

Día Í2.

Se renovó en su totalidad la Junta local de primera enseñanza en virtud 
de circular de la Junta de primera enseñanza de la provincia.

Día 19.

Se acordó darcoenla á la Junta de primera enseñanza de la provincia de 
que D. Ramón Fernandez no habla aceptado el nombramiento de individuo de 
a Junta local.

Dia^. -

Se acordó verificar el pago de los trimestres vencidos por el contingente 
provincial. *

Mes de Marzo.

Día 4«

Se nombró la mitad Je la Junta evaluadora, y se propuso á la Adipinistra- 
cion económica la lista triple para el nombramiento de los que la correspondía.

Día 5.

Se renovó el acta de apoderado en la capital y se nombró á D. Angel Cha
morro, vecino de ella.

DíaiQ.

Se renovó en su totalidad la Junta pericial y se propusieron las lernas cor
respondientes á la Administración económica para nombramieñto de los que 
la toca.

Día 19.

Se señaló como único colegio electoral la Casa Consistorial; se nombraron 
los diez asociados para en union del Ayuntamiento rubricar el libro del censo 
electoral; se acordó rubricar dicho libro y repartir las cédulas talonarias y re
partirías á domicilio, habiendo nombrado para esto mismo á tres concejales.

Día 2Q.

Se nombró presidente de la mesa interina y se acordó proveerse de todos 
los necesarios para el exacto desempeño del respectivo cometido.

En acuerdo de este dia se aprobó por el Ayuntamiento el anterior extracto.
Melgar de Abajo 26 de Marzo de 1872.
Y con el fin de que se inserte eri el Boletín ojicial de la provincia en confor

midad á lo que dispone la ley municipal vigente doy el presente que firmo con 
el V.’ B.’del Sr. Alcalde en Melgar de Abajo á 20 de Abril de 1872.=Juan Re
dondo, Secretario =V.* B.®, Fernando Pablos.

NuM. 261.

Ayuntamieuto eoustItneloiKal de Pesquera de Duero.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de dicho pueblo 
durante el raes de Marzo últimó, que forrao yo el Secretario, para que apro
bado por la Corporación pueda remitirse al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia é insertarse en el Boletín o^cíal de la misma, conforme todo á lo 
prevenido en el art. 104 de la ley municipal vigente.

Mes DE Marzo.

Día 3.

Acordó el cumplimiento de órdenes y circulares recibidas.

Día 10.

Nombraron peritos y suplentes repartidores de la contribución territorial y 
formaron ternas para remitir al Sr. Administrador económico de esta provincia. 

Acordó se diese certificación á Manuel González y otra á Melitón Acebes 
como marido este de Estefanía Martinez, justificativa de pagar contribución 
el primero por una viña al pago del Vallejo, y el segundo por una tierra al de 
la Nava.

DZa17.

Que se proveyese á los electores de cédulas talonarias antes del veintitrés y 
que tomará el Secretario con los demás impresos necesarios, abonándose de la 
partida consignada para elecciones ó imprevistos.

Se designan locales para la elección de Diputados y Compromisarios para 
Senadores^ y nombran presidentes interinos de las mesas.

Acordó que remitiesen copias del censo electoral en la forma prevenida 
en el art. 21 de la ley, y que pusiera copia en relación de estos particulares que 
sirviese de cabeza de expedienté de elecciones.

Día 24.

Acordó avisase de nuevo el pago de lo que en ra^on de cánon de morcajo * 
adeuda al fondo municipal á los precios de diez y media pesetas fanega de trigo 
y cinco setenta y cinco céntimos centeno ó sea nueve la de morcajo.

Pesquera 13 de Abril de 1872.—El Secretario, Leonardo Rueda.
En acuerdo de este dia aprobó el anterior extracto; Pesquera 14 de Abril 

de 1872.=E1 Secretario, Leonardo Rueda.=V.’’ B.®=El Alcalde, Juan Carrascal.

Valladolid: 1872.:±ilmp. de Garirido, callé de la Obra núrtí. 8.
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